
ACTO LEGISLA'flVÓ' NO._~JUt 200
" POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 323 DE LA

CONSTITUCIÓN POLITICA".

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO 1°. El inciso 1°. Del artículo 323 de la Constitución Política quedará así:

Artículo 323 El Concejo distrital se compondrá de cuarenta y cinco (45) concejales.

ARTICULO 2°. Vigencia y derogatoria. Lo dispuesto en el presente Acto
Legislativo, regirá a partir de las elecciones que se celebren en el año 2007, y deroga
las normas que le sean contrarias.

EL PRESIDENTE DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA

E..'
EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES

DE LA HONORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES
/
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